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CERTIFICADO 

Yo, Luis José Cortina Moreno, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado 

civil casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, en mi calidad de 
representante legal de la Compañía Alliance Enterprise S.A.S. una sociedad constituida y 

existente bajo la legislación de la República de Colombia, socia de la Compañía 
ALLIANCE ENTERPRISE SOLUCIONES INTELIGENTES CIA. LTDA., una 
sociedad constituida y existente al amparo de la legislación de la República del Ecuador, 
en forma libre y voluntaria, por medio del presente instrumento, declaro que el poder 
especial otorgado con fecha 30 de enero de 2012 por mi representada al señor Mario 
Alberto Hidalgo Cedeño, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana 170006511-1, 
no ha sido revocado, y continuará vigente por el año 2014, 

A AS LL “A 

     
    
            

    

       
     

> REPÚBLICA DE COLOMBIA 

-NOTARÍA QUINCE DE ROGÓTA p: 
i Pp vá 

D VUIGENCIA: DE RECONOCIMIENTO, 

V DOCUMENTO PRIVADO y, 

de Bogota DISC áfo ¡ 
. e A 

  

       
LuiY José Cortina Moreno 

C.C.80.180.046 

          

    

y éclaró-que* “feconote: sa firma. que: a 

z Ds suya y que eLcoñténido. Se 

poso pe: 

   

  

sm 
SS 

  

   
mi 

ac
om
 

VW
 

iv
a 

no
ta
ri
ze
ní
ne
 

i !



- REPÚBLICA DE COLOMBIA 
. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - 

  

A (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

. | País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: BAUTISTA ZULUAGA DANIEL FRANCISCO 
- += (Has been signed by: - A étésigné par) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) > 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
“(AL-Á:) 

o E 2/13/2014 14:54:34 p.m. 
 - (Om:-Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

-No::  A20CN145435522 
(Under Number: - Sous le numéro:) 
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CERTIFICADO 

Yo, Luis José Cortina Moreno, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá, República de Colombia, en mi calidad de 

representante legal de la Compañía Alliance Enterprise S.A.S. una sociedad constituida y 

existente bajo la legislación de la República de Colombia, socia de la Compañía ALLIANCE 

ENTERPRISE SOLUCIONES INTELIGENTES CIA. ETDA., una sociedad constituida y 

existente al amparo de la legislación de la República del Ecuador, en forma libre y voluntaria, 

por medio del presente instrumento, declaro que el poder especial otorgado con fecha 30 de 

enero de 2012 por mi representada al señor Mario Alberto Hidalgo Cedeño, portador de la 

cédula de ciudadanía ecuatoriana 170006511-1, no ha sido revocado, y continuará vigente por 

el año 2015. 
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